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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) día del mes 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República y en la sala virtual de la 
plataforma zoom los miembros del mismo, con el 
fin de sesionar en pleno. 

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián

Acta número 27 de la sesión plenaria mixta del día martes 16  
de noviembre de 2021

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez,  
Maritza Martínez Aristizábal e Iván Leonidas Name Vásquez.

Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
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García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexander
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl 
Blel Scaff Nadya Georgette 
Castellanos Emma Claudia
16.XI.2021
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Por secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 1:50 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al orden del día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al orden del día para 

la presente sesión. 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DE DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día martes 16  

de noviembre de 2021
Hora: 1:30 p. m.

(Recinto del Senado - Plataforma Zoom)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Lectura de ponencias y consideración  
de proyectos en segundo debate

1. Proyecto de ley número 496 de 2021 
Senado, 431 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crean mecanismos para el fomento 
y el desarrollo de la apicultura en Colombia 
y se dictan otras disposiciones

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía (Coordinador), 
Daira de Jesús Galvis Méndez y Maritza Martínez 
Aristizábal. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1012 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1090 de 2021. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1434 de 2021.

Autores: Honorables Senadores Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía y Alejandro 
Corrales Escobar.

Honorables Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, Gabriel 
Jaime Vallejo, Chujfi Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa y Edwin Gilberto Ballesteros Archila.

2. Proyecto de ley número 47 de 2020 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Victoria Sandino Simanca Herrera y 
Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 595 de 2020.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 840 de 2020. Ponencia 
para Segundo Debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 302 de 2021.

Autores: Honorables Senadores Victoria Sandino 
Simanca Herrera, Julián Gallo Cubillos, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo 
Silva y Israel Alberto Zúñiga Iriarte.

Honorables Representantes Luis Alberto Alban 
Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Omar de Jesús 
Restrepo y Carlos Carreño Marín.

3. Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 071 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se regula la desconexión laboral 
-“Ley de Desconexión Laboral”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez y José Aulo 
Polo Narváez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 650 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1100 de 2021. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1563 de 2021.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, Ángela Sánchez Leal, Alejandro 
Alberto Vega Pérez, Juan Fernando Reyes Kuri, 
Harry Giovanny González García, Silvio José 
Carrasquilla Torres, Nubia López Morales, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Ángel María Gaitán Pulido, 
Julián Peinado Ramírez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Óscar 
Hernán Sánchez León, Adriana Gómez Millán y 
Emeterio José Montes de Castro.

4. Proyecto de ley número 201 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce e 
identifica el bastón blanco para la movilidad 
de personas con discapacidad visual.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1113 de 2020. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2021.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

5. Proyecto de ley número 287 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
paisaje cultural cafetero colombiano como 
patrimonio cultural de la Nación.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1093 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 198 de 2021. Ponencia 

para Segundo Debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 780 de 2021.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

6. Proyecto de ley número 40 de 2021 
Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 50 años de la 
fundación del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda y rinde 
homenaje a los dosquebradenses.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 898 de 2021.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1138 de 2021. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2021.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

7.  Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alejandro Corrales Escobar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 601 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 27 de 2021. Ponencia 
para Segundo Debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 375 de 2021.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Ruby Helena Chagüí Spath, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Amanda Rocío González 
Rodríguez, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Ernesto Macías Tovar, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, José 
Obdulio Gaviria Vélez, Santiago Valencia 
González, John Harold Suárez Vargas, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar y Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Honorables Representantes Yenica Acosta, 
Juan Manuel Daza Óscar Darío Pérez, José Jaime 
Uscátegui Esteban Quintero, Juan Fernando 
Espinal, Enrique Cabrales Baquero, John Jairo 
Berrío, Héctor Ángel Ortiz, César Eugenio 
Martínez, Luis Fernando Gómez, Jhon Jairo 
Bermúdez, Margarita Restrepo, Jairo Cristancho, 
José Vicente Carreño, Juan David Vélez, Edward 
David Rodríguez, Rubén Darío Molano, Hernán 
Garzón, Milton Hugo Angulo, Álvaro Hernán 
Prada, Gustavo Londoño, Jennifer Kristin Arias, 
Juan Pablo Celis, Gabriel Jaime Vallejo, Óscar 
Villamizar, Ricardo Ferro.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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8. Proyecto de ley número 455 de 2021 
Senado, 068 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, 
Ley Sandra Ceballos.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Laura Ester Fortich Sánchez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 650 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1096 de 2021. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número  1457 de 2021.

Autores: Honorables Senadores Miguel Amín 
Escaf.

Honorables Representantes Juan Fernando 
Reyes Kuri, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons, Hernán Estupiñán Calvache, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela, María José Pizarro 
Rodríguez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Martha Villalba Hodwalker, 
Margarita María Restrepo Arango, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Harry Giovanny González García, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Karen Cure 
Corcione, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Julián 
Peinado Ramírez, Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Andrés David Calle Aguas, Katherine Miranda 
Peña, Adriana Gómez Millán, Álvaro Henry 
Monedero Rivera y Alejandro Alberto Vega Pérez.

9. Proyecto de ley número 141 de 2021 
Senado, 059 de 2020 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 231 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a 
la asamblea del departamento del Meta para 
emitir la estampilla Pro hospitales públicos, 
centros de salud públicos y puestos de salud 
públicos del Meta.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Iván Marulanda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 647 de 2020.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1241 de 2021. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 491 de 2021.

Autora: Honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia 

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL 

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión. 

Siguiente punto es, anuncios de proyectos. 
Proyecto de ley y de actos legislativos que serán 
considerados y eventualmente votados en la sesión 
plenaria del honorable Senado de la República, 
siguiente a la del día 16 de noviembre de 2021.

Con ponencia para Segundo Debate: 
• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2021 Senado, por medio del cual se modifica 
la forma de elección del Fiscal General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
08 de 2021 Senado, por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
19 de 2021 Senado, por medio de la cual 
se reforma la Constitución Política para 
eliminar la impunidad del Fiscal General 
de la Nación y fortalecer la lucha contra la 
corrupción. 

Proyecto de ley:
• Proyecto de ley número 13 de 2020 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía familiar 
y se dictan otras disposiciones – Retiro 
parcial de cesantías.

• Proyecto de ley número 30 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula 
la gestión de residuos generados Port 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero.

• Proyecto de ley número 39 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1335 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles 
y zonas de playa.

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

• Proyecto de ley número 47 de 2020 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
053 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al porro como manifestación del 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación, 
se protege al Festival Nacional del Porro 
junto con los demás festivales y encuentros 
folclóricos asociados a este ritmo como 
medida de salvaguardia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y al 
goce de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 360 de 2020 Senado, 
054 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se establecen oportunidades de acceso a la 
vivienda para los colombianos en el exterior, 
a través del envío de remesas, fortaleciendo el 
crecimiento económico del país.

• Proyecto de ley número 141 de 2021 
Senado, 059 de 2020 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 231 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a 
la asamblea del departamento del meta para 
emitir la estampilla Pro hospitales públicos, 
centros de salud públicos y puestos de salud 
públicos del Meta.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece la 
gestión de residuos domésticos con riesgo 
biológico e infeccioso como un servicio 
público prioritario y continuo.

• Proyecto de ley número 68 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.

• Proyecto de ley número 455 de 2021 
Senado, 068 de 2020 Cámara, por medio 

de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, 
Ley Sandra Ceballos.

• Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 071 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se regula la desconexión laboral o 
“Ley de Desconexión Laboral”.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a la 
educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 76 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se apoya el acceso a la 
educación superior de los hijos de miembros 
de fuerza pública heridos o muertos en 
cumplimiento del deber y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la Bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso a internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes y 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia y se dictan 
otras disposiciones – Ley de Transferencias 
para Superar la Pobreza”.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia – Ley de Protección de 
Datos”.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.
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• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio del cual se reforma el 
Decreto número 486 de 2020 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 358 de 2020 
Senado, 110 de 2020 Cámara, por la cual 
se establece el primero (1º) de agosto, Día 
de la Emancipación del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, como el Día Nacional del 
Pueblo Raizal.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, por la cual se expiden normas 
para la formalización de la propiedad de 
tierras rurales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 481 de 2021 
Senado, 124 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 175 
y 201 de la Ley 906 de 2004, con el fin de 
establecer un término perentorio para la 
etapa de indagación, tratándose de delitos 
graves realizados contra los niños, niñas 
y adolescentes, se crea la unidad especial 
de investigación de delitos priorizados 
cometidos contra la infancia y adolescencia, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poli estireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 136 de 2020 
Senado, por medio del cual se adopta 
una política de estado para ordenar la 
delimitación, recuperación, restauración 
y ordenamiento ambiental y agrario de 
los lagos, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio del cual se establecen 

medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la bici-inclusión 
en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 389 de 2021 
Senado, 142 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 13 de la Ley 
749 de 2002.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve y 
garantiza el manejo de la higiene menstrual 
de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 
higiene menstrual de manera gratuita a las 
niñas de las instituciones educativas rurales 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Senado, por la cual se crea el programa 
“Estado Contigo” para mujeres cabeza de 
familia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la Nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1º de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la Estampilla Pro 
Universidad del Pacífico en memoria de 
Omar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
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régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se 
dictan otras disposiciones o “Ley de parto 
digno, respetado y humanizado”.

• Proyecto de ley número 197 de 2021 
Senado, por medio de la cual se ordena la 
modernización y actualización permanente 
del Programa Ampliado de Inmunizaciones 
(PAI) en Colombia.

• Proyecto de ley número 201 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce e 
identifica el bastón blanco para la movilidad 
de personas con discapacidad.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención Prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 485 de 2021 Senado, 
208 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se fortalecen las prerrogativas contenidas 
en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, 
se proveen condiciones para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara la 
pesca de chinchorro estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la Bahía de 
Taganga (departamento del Magdalena) 
como patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el Fondo 
para el Desarrollo Integral y Reactivación 
Económica del Área Metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la Nación se vincula a la celebración del 
bicentenario del Primer Congreso General 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 256 de 2020 
Senado, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la celebración de los 117 años 
de existencia de la Institución Educativa 
Sagrado Corazón de Jesús, de carácter 
oficial, situada en la ciudad de Cúcuta, y 
se autoriza en su homenaje, la construcción 
del comedor, la batería sanitaria, el bloque 
de servicios educativos, la adecuación y 
ampliación de su infraestructura actual y la 
dotación.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar 
en el departamento del Cauca, con motivo 
de la celebración de los doscientos años 
de ser el “Cuartel General de los Ejércitos 
Libertadores en la Campaña del Sur” y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 Senado, 
por la cual se adoptan disposiciones para 
fortalecer la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Carta de Constitución del Consejo de 
Países Productores de Aceite de Palma 
(CPOPC)”, adoptada en Kuala Lumpur, 
malasia, el 21 de noviembre de 2015.

• Proyecto de ley número 278 de 2020 
Senado, 361 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinde honores a la memoria del 
General Manuel José Bonnet.
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• Proyecto de ley número 283 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el 
Registro Nacional Público de Donantes de 
Células Progenitoras Hematopoyéticas, se 
dictan medidas sobre donación y trasplante y 
se dictan otras disposiciones - Ley Jerónimo 
-.

• Proyecto de ley número 287 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
paisaje cultural cafetero colombiano como 
patrimonio cultural de la Nación.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 457 de 2021 
Senado, 293 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza a los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia la prestación del 
servicio de traslado de pacientes en salud en 
el territorio colombiano.

• Proyecto de ley número 444 de 2021 
Senado, 306 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 
1010 de 2006.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara el 
año 2021 como el “Año Nacional de los 
Océanos” y se ordena la conmemoración del 
“Día de los Océanos” el 8 de junio de cada 
año.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio del cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve la 
inclusión financiera en seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del 
Decreto Legislativo número 540 de 2020 
del presidente de la República, expedido 
en el marco del estado de excepción de 
emergencia económica, social y ecológica y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto ley 819 de 2020 y el Decreto ley 517 
de 2020 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1496 
de 2021.

• Proyecto de ley número 359 2020 Senado, 
056 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se rinde homenaje a los héroes llaneros de 

la Independencia y a la memoria de Juan 
Nepomuceno Moreno como prócer de la 
gesta libertadora.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de profesionales de policía de la Policía 
Nacional, se establece el régimen especial 
de carrera, se dictan normas relacionadas 
con el bienestar del personal y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 496 de 2021 
Senado, 431 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crean mecanismos para el fomento 
y desarrollo de la apicultura en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 443 de 2020 
Senado, 179 de 2021 Cámara, por la cual 
la Nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la Institución 
Educativa Técnica Cerveleón Padilla 
Lascarro del municipio de Chimichagua, 
Cesar, con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la 
institución.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican el 
Decreto número 639 de 2020, la Ley 2060 de 
2020 y el Decreto número 815 del 2020 para 
extender las medidas de apoyo al empleo 
formal.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo transitorio al artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 
pandemia a causa del Covid-19 y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 
el enfoque de sistema seguro y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, el 
mercado de capitales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exaltan 
los conocimientos y prácticas asociadas a 
la producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos, como patrimonio cultural, 
inmaterial y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 469 de 2021 Senado, 
451 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 170 años de la fundación del municipio 
de Jericó en el departamento de Antioquia, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado de Beijín sobre interpretaciones 
y ejecuciones audiovisuales, adoptado 
por la Conferencia Diplomática sobre 
la Protección de las Interpretaciones y 
Ejecuciones Audiovisuales”, en Beijín, el 24 
de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
D. C., el 10 de febrero de 2015.

• Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “Protocolo relativo a una enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(artículo 50a), y el “Protocolo relativo a una 
enmienda del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (artículo 56)”, firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 508 de 2021 
Senado, 603 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se crea el Festival Nacional de 
la Marimba de Chonta y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve el uso de 
la “Bici” segura y sin accidentes.

• Proyecto de ley número 08 de 2021 Senado, 
por medio del cual se expide el Estatuto de 
Conciliación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se expide el Estatuto 
Disciplinario Policial.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 
3° de la Ley 1922 de 2018.

• Proyecto de ley número 82 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen alivios a 
los beneficiarios de créditos reembolsables 
del Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(Icetex) y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la Nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Sindici y al 
municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración de centenario de la 
adopción del Himno Nacional e la República 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 98 de 2021 Senado, 
por la cual se institucionaliza la celebración 
del Día del Campesino y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se adiciona la Ley 789 de 2002, 
se crea el contrato de aprendizaje extendido 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poli estireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 149 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio Marco de Cooperación entre 
la República de Colombia y el Reino de 
España”, suscrito en Madrid, Reino de 
España, el 3 de marzo de 2015.
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• Proyecto de ley número 150 de 2021 Senado, 
por la cual se promueve el pluralismo político 
y la adquisición progresiva de derechos de 
los partidos políticos y movimientos políticos 
mediante la conformación de coaliciones a 
corporaciones pública.

• Proyecto de ley número 167 de 2021 
Senado, por medio de la cual se reforman 
las Leyes 1636 de 2013, 789 de 2002 se 
fomenta la generación de empleo y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los Recursos 
Filogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura”, adoptado por el 31º periodo 
de sesiones de la Conferencia de la FAO, en 
Roma, en noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 218 de 2021 
Senado 340 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 183 de 2021 
Senado 486 2020 Cámara, por la cual se 
dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los 
departamentos.

Señor presidente están hechos los anuncios para 
la siguiente Sesión Plenaria un saludo muy especial 
al senador Aulo Polo, que está presente en el recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Esperanza Andrade 
Serrano.

Palabras de la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano:

Gracias señor Presidente, con las buenas 
tardes para todos, quiero dejar constancia en 
este comunicado, los motivos por los cuales le 
solicitamos a usted, el aplazamiento del debate que 
se había convocado en el día de hoy a Ecopetrol. 
Estaba convocado el presidente de Ecopetrol, el 
ministro de Minas Diego Meza, estaba igualmente 
invitado el señor Contralor General de la Nación y 
es importante que se conozcan las razones por las 
cuales aplazamos el debate.

El domingo pasado me comunicaron que el 
presidente Bayón no estaba en el país y, que, por 
lo tanto, nos enviaba un vicepresidente a atender 
el debate. Creemos que es importante para la 
temática del debate que nos acompañe y que esté 
presente aquí el señor Presidente de Ecopetrol. Por 
eso, quiero dejar esta constancia y, comunicamos 
oportunamente la fecha de la realización de este 
debate de control político, la cual queremos señor 
Presidente que sea antes de terminar este periodo 

legislativo. Muchas gracias señor Presidente y muy 
atenta a esa nueva fecha.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 496 de 2021 Senado, 

431 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
crean mecanismos para el fomento y el desarrollo 
de la apicultura en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por los honorables Senadores María del 
Rosario Guerra de la Espriella y Carlos Eduardo 
Guevara Villabón al Proyecto de ley número 496 de 
2021 Senado, 431 de 2020 Cámara, quienes dejan 
constancias de sus retiros de la sala virtual de la 
plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores María del Rosario Guerra de 
la Espriella y Carlos Eduardo Guevara Villabón al 
Proyecto de ley número 496 de 2021 Senado, 431 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 51
TOTAL: 69 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, al Proyecto de ley número 496 
de 2021 Senado, 431 de 2020 Cámara
por medio de la cual se crean mecanismos para el 
fomento y el desarrollo de la apicultura en Colombia 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
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Lizarazo Cubillos Aydee
López Maya Alexander
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia Medina Feliciano 
16.XI.2021
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, al Proyecto de ley número 496 
de 2021 Senado, 431 de 2020 Cámara
por medio de la cual se crean mecanismos para el 
fomento y el desarrollo de la apicultura en Colombia 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Cabal Molina María Fernanda
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth

Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
16.XI.2021 
La Plenaria del Senado le ha negado el senador 

Guevara Villabón su impedimento y puede retornar 
a la Plenaria en este momento, era el de la Senadora 
María Rosario ella informo que ya lo había retirado 
la anterior, por eso, no fue sometido.

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, al Proyecto de ley número 496 de 
2021 Senado, 431 de 2020 Cámara.
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La Presidencia indica a la secretaría dar lectura al 
siguiente impedimento.

Por secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina al Proyecto de ley número 
496 de 2021 Senado, 431 de 2020 Cámara, quien 
deja constancia de su retiro de la sala virtual de la 
plataforma zoom.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina, al Proyecto 
de ley número 496 de 2021 Senado, 431 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la secretaría informar 
el resultado.

Por secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 19
Por el No: 49
TOTAL: 68 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina al Proyecto de ley número 496 de 
2021 Senado, 431 de 2020 Cámara
por medio de la cual se crean mecanismos para el 
fomento y el desarrollo de la apicultura en Colombia 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Garcia Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexander
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano 
16.XI.2021

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina al Proyecto de ley número 496 de 
2021 Senado, 431 de 2020 Cámara
por medio de la cual se crean mecanismos para el 
fomento y el desarrollo de la apicultura en Colombia 

y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Escaf Miguel
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
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Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León
16.XI.2021 
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina, al Proyecto de ley número 
496 de 2021 Senado, 431 de 2020 Cámara.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia.

Por secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 496 de 2021 Senado, 431 de 
2020 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente Carlos Felipe Mejía 
Mejía. 

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Gracias señor Presidente, en secretaría están 
radicadas varias proposiciones, dos que hago como 
ponente y que, por supuesto, están avaladas y hay 
una proposición de la Senadora Aída Avella y otras 
del senador Londoño, ellos muy amablemente las 
van a dejar como constancias y hay una proposición 
al artículo 14, de la Senadora Ana Paola Agudelo, 
Aydeé Lizarazo, el senador Carlos Eduardo Guevara 
y la Representante Irma Luz Herrera, que está 
avalada al artículo 14.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Gracias señor Presidente, es para lo siguiente, 
realmente al país, está ingresando algunas sustancias 
que se llaman miel de abejas, que entre otras cosas no 
son miel de abejas, no sé porque el Invima realmente 
no ha dicho algo al respecto, pero yo sí creo que 
debemos alertar, no solamente a Invima sino que hay 
que decirles que efectivamente, esto está causando 
un gran perjuicio, para la personas que realmente 
se dedican a la producción de miel de abejas en 

Colombia; porque claro venden cosas que no son 
realmente lo que dicen ser y entonces los productores 
realmente entran en una situación muy difícil. 

Por eso presidente, yo quiero llamar la atención 
porque mi propuesta iba dirigida precisamente a 
eso, tiene que haber un mecanismo de regulación, y 
definitivamente ir desmontado todos esos permisos 
para importar la miel que pudiéramos producir en 
Colombia. Así es de que, señor Presidente a mí me 
parece que es un buen proyecto, yo estoy dispuesta 
a votarla, pero si quisiera dejar esa constancia 
precisamente para favorecer los productores 
nacionales, que es lo que hace falta en este país. 
Muchas gracias presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien Senadora Aída. Señor Secretario 
vamos a someter a consideración entonces, el 
bloque del articulado, con las modificaciones 
que se han anunciado, la proposición de omisión 
de lectura del articulado, el título del proyecto 
y el querer de la plenaria de que se convierta en 
proyecto de ley.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Gracias presidente, sí, habíamos presentado 
unas proposiciones en el sentido de que el proyecto, 
solamente trae el tema referente apicultura, pero 
no trae el de polinización, con la Senadora Maritza 
hemos presentado sendos proyectos, para que se trate 
este tema que es tan importante; porque es un tema 
que no se agota con el monocultivo de abejas, sino 
que tiene que ver con otros agentes polinizadores 
como pueden ser: los colibrís, el murciélago, las 
moscas, los pájaros, mariposas todos esos son 
polinizadores, que nos parecía que es importante 
que, pues hagan parte de este proyecto. 

Sin embargo, con el fin de darle, pues, tramite 
al proyecto que propone el Senador Carlos Felipe, 
pues lo queremos dejar como constancia, para 
que se discuta en las próximas sesiones y para 
que pensemos bien que este proyecto sí, todo ese 
capítulo de polinización de pronto, no va a ser un 
proyecto estructurado, no va a ser un proyecto 
que cumpla con la buena finalidad que este se 
propone, el cual obviamente votaremos a favor, era 
simplemente eso presidente muchas gracias. 

Por solicitud del honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la omisión de la 
lectura del articulado y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones avaladas a los artículos 12, 14 y un 
artículo nuevo del Proyecto de ley número 496 
de 2021 Senado, 431 de 2020 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
articulado con las modificaciones propuestas? y, 
esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 496 de 2021 Senado, 431 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crean mecanismos 
para el fomento y el desarrollo de la apicultura en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Carlos Felipe Mejía 
Mejía. 

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía: 

Pues, primero presidente agradecerle a usted y 
a la señora Vicepresidenta que hayan puesto este 
importantísimo proyecto en el Orden el Día, de la 
pasada plenaria y que lo hayan hecho hoy también. 
Después de presentarlo en el periodo anterior y 
haberse hundido por tramite, logramos sacar esta 

importantísima ley, que no solo beneficia a un 
renglón tan importante de la economía colombiana, 
del sector agrícola y sobre toco campesino, que es 
la apicultura y que se puede volver un renglón de 
exportación muy importante de nuestro país, y por 
eso hacerle un reconocimiento a Fedeabejas y a su 
presidente Fabio Díaz Granados, que hace varios 
años me visito en mi oficina, diciéndome, Senador 
es muy importante que saquemos una política 
pública, para fomentar la apicultura y la importancia 
que tiene la apicultura, para el desarrollo del campo 
colombiana. 

Señor presidente, creo que además tiene 
un enorme componente desde el punto visto 
ambiental, porque a aquí estamos hablando no solo 
de la promoción de la apicultura como un agente 
promotor del desarrollo del campo colombiano, sino 
que hay que entender que las abejas, son además 
los más importantes polinizadores, el 90% de la 
producción agrícola, depende de la polinización 
y, aquí estamos hablando es de la sostenibilidad 
ambiental y de la importancia, de los polinizadores, 
dentro de la preservación del medio ambiente y de 
los ecosistemas estratégicos. Colombia un país con 
el enorme potencial de desarrollo agropecuario que 
tiene, pues acaba este Congreso de la República, 
aprobar una ley que apunta a mejorar, nuestros 
sistemas de producción agropecuaria; pero también a 
preservar el medio ambiente, porque la polinización 
es fundamental, para la preservación del medio 
ambiente y los ecosistemas y, por supuesto para la 
supervivencia de los seres vivos, pero también de 
los seres humanos en nuestro planeta. 

Gran proyecto de ley, que estoy muy, muy 
contento de haberlo podido sacar adelante con el 
apoyo unánime en los 4 debates, los 2 en Cámara 
y los 2 en Senado, por parte de este Congreso 
de la República y vuelvo y repito, un mensaje 
muy importante para fomentar la apicultura, y la 
preservación de los ecosistemas que nos garanticen, 
la preservación, la promoción y el incremento de 
todos los polinizadores, para la sostenibilidad y la 
biodiversidad de nuestro país y de nuestro planeta. 

Muchas gracias a todos por el apoyo y, nuevamente 
a usted señor Presidente y señora Vicepresidente por 
haber tenido este proyecto de primero en el orden 
del día, de la anterior plenaria y de esta. Muchas 
gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de ley número 47 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se decretan medidas para la 
superación de barreras de acceso a anticonceptivos 
en el sistema de salud colombiano.

Por secretaría se da lectura a un oficio radicado 
de retiro del proyecto, presentada por la honorable 
Senadora ponente Victoria Sandino Simanca 
Herrera.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Victoria Sandino 
Simanca Herrera.
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Palabras de la honorable Senadora Victoria 
Sandino Simanca Herrera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Muchas gracias señor Presidente, no tal como lo 
anuncio el Secretario, efectivamente he radicado una 
solicitud de retiro del Proyecto de ley número 47 
del 2020 Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras, del acceso 
anticonceptivo en el sistema salud colombiano. Así 
que solicito a la plenaria que amablemente, acepte el 
retiro de este proyecto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición de retiro presentada por 
la honorable Senadora ponente Victoria Sandino 
Simanca Herrera y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de ley número 489 de 2021 Senado, 
071 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
regula la desconexión laboral -“Ley de Desconexión 
Laboral”.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe al Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 071 de 2020 Cámara, quien deja constancia 
de su retiro de la sala virtual de la plataforma zoom 
y del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Laura Esther Fortich Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez:

Muchas gracias señor Presidente, efectivamente 
como usted lo dice, es una norma general y no tiene 
un beneficio directo para el senador, ni ninguno 
de los senadores. La recomendación es votar 
negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Juan Felipe Lemos Uribe al Proyecto de ley 
número 489 de 2021 Senado, 071 de 2020 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la secretaría informar 
el resultado.

Por secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 19
Por el No: 57
TOTAL: 78 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe, al Proyecto de ley número 489 de 2021 
senado, 071 de 2020 Cámara
por medio de la cual se regula la desconexión laboral 

- “Ley de Desconexión Laboral”.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Lizarazo Cubillos Aydee
López Maya Alexander
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
16.XI.2021

http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2020-2021/article/72-por-medio-de-la-cual-se-generan-estimulos-para-los-artistas-creadores-y-gestores-culturales-y-se-dictan-otras-disposiciones
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2020-2021/article/72-por-medio-de-la-cual-se-generan-estimulos-para-los-artistas-creadores-y-gestores-culturales-y-se-dictan-otras-disposiciones
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Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe, al Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 071 de 2020 Cámara
por medio de la cual se regula la desconexión laboral 

- “Ley de Desconexión Laboral”.
Honorables Senadores
Por el No
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
16.XI.2021
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe al Proyecto de ley número 489 de 
2021 Senado, 071 de 2020 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

No un respetuoso comentario, presidente 19 
colegas votaron por él si el impedimento, yo creo 
que nosotros tenemos que estudiar un poco más, 
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con mayor rigor los impedimentos. Todo aquel 
que hubiese votado por el sí el impedimento, debió 
declararse impedido, o sea, es lógico, o sea hay un 
impedimento, se para un compañero y dice mire, 
hay un proyecto de ley yo soy servidor público 
porque soy senador, me declaro impedido, porque 
me favorece directamente, pues todo el que voto si 
debió haberse declarado impedido, yo no creo que 
exista impedimento, no existe impedimento. 

Y hago este comentario porqué presidente, 
yo sí creo que su señoría ojalá lo pueda hacer, sí 
debería crear una comisión interpartidista para que 
estudie bien el caso de los impedimentos, es un 
tema demasiado farragoso en la ley que reglamenta 
el Congreso, y genera una cantidad de dificultades 
totalmente innecesarias. Quería dejar ese comentario 
con el mayor respeto, pero para que lo evaluemos.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta:

Muy bien senador Velasco, por eso hice la 
salvedad, porque aquí van a llegar sesiones y de 
hecho hemos tenido sesiones en las que sesionamos 
12, 13, 14 horas y pues ni más faltaba, que esta 
ley fuera aplicar para los Congresistas, de ninguna 
manera; por esa razón considerábamos que no 
tenía ningún fundamente el impedimento, pero por 
supuesto, hay que respetar el criterio individual de 
cada senador.

Señor Secretario sírvase leer la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Por secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 489 de 2021 Senado, 071 de 
2020 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, da lectura e informa:
Sí, para la señora ponente la Senadora, hay dos 

proposiciones una del Senador Wilson Arias y la 
otra de la Senadora Aydeé Lizarazo de la Bancada 
del MIRA. Entonces Senadora Laura Esther Fortich.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta:

La Senadora Laura Fortich tiene en uso de la 
palabra, por favor Senadora para que nos explique 
el proyecto, el articulado y las proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Laura Esther Fortich Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez:

Sí, gracias señor Presidente, bueno este Proyecto 
de ley conocido como Ley de Desconexión Laboral, 

es una iniciativa del Representante a la Cámara 
Rodrigo Rojas, acompañado también por varios 
Representantes a la Cámara.

Rápidamente voy a decir el objeto de este 
proyecto de ley, es el que va a regular y promover 
la desconexión laboral de los trabajadores, en 
las relaciones laborales dentro de las diferentes 
modalidades con planeación vigente, en nuestro 
ordenamiento jurídico colombiano y, las formas 
en que se ejecutan, ya sean presencial, teletrabajo, 
trabajo remoto, trabajo en casa entre otras 
modalidades. Y también cómo las relaciones legales 
y/o reglamentarias con el fin de garantizar el goce 
efectivo del tiempo libre y tiempos de descansos, de 
licencias, permisos, vacaciones para conciliar ya sea 
la vida personal, familiar o laboral.

En este momento, señor Presidente, este proyecto 
de ley cuenta con 8 artículos, de los cuales dos tienen 
proposiciones, las cuales haciendo consulta también 
con el Ministerio del Trabajo no las avalaríamos. 
La primera es del artículo sexto, que corresponde al 
Partido MIRA presentado también por la Senadora 
Aydeé Lizarazo, el senador Guevara, la Senadora 
Ana Paola Agudelo y la Representante Irma Luz 
Rodríguez. Ellos adicionan al artículo sexto en 
las excepciones, voy a leerlo, -aquellos que por 
naturaleza de la actividad o función que desempeñan, 
deban tener una disponibilidad permanente, entre 
ellos la fuerza pública y organismos de socorro-, 
ellos adicional -el personal de seguridad privada-, 
efectivamente hemos hecho esta consulta, pero 
al quedar digamos taxativamente el personal de 
seguridad privada, resulta que dentro de este 
personal en general, se encuentran unos que sí les 
aplicaría la norma. 

Entonces se considera y haciendo consulta 
con el Ministerio de Trabajo, que así tal cual está 
redactado el artículo de excepciones, el personal 
de seguridad privada, el cual no le aplicaría la 
norma, se encontraría digamos incluido dentro de 
las excepciones, sin necesidad de dar claridad sobre 
este personal. Hacerlo, digamos, taxativamente de 
este personal. Por esa razón le solicito si es posible 
señor Presidente, le solicitamos a la Bancada del 
Partido MIRA si es posible dejarlo como constancia 
y retirar la proposición.

Igualmente, el senador Wilson Arias, presentó 
frente al artículo cuarto, un parágrafo adicional, que 
es el parágrafo tercero, sería el parágrafo tercero, en 
este artículo se habla de las garantías del derecho a la 
desconexión laboral y, este parágrafo tercero añade, 
la integridad de este artículo y en general de esta ley, 
será aplicable a trabajadores remotos. Realmente la 
ley como lo decía yo en el objeto, aplica para todos 
los trabajadores, por tanto, no es necesario decirlo, 
porque nos tocaría hacer específico todos los tipos 
de vinculaciones y realmente consideramos que no 
es necesario, señor Presidente. Por esta, también 
le pedimos al senador Wilson Arias si es posible 
dejarla como constancia y retirar la proposición. 
Muchas gracias señor Presidente.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidente muchas gracias, estábamos 
acá discutiéndolo con la bancada porque nos 
parece importante la proposición que hacemos, 
teniendo en cuenta el tema de seguridad, que, 
así como se dan unas excepciones a la fuerza 
pública, también se dé en materia de seguridad 
privada. Sin embargo, el Representante nos 
está compartiendo, que Mintrabajo no avala 
esta propuesta, entonces nos gustaría que el 
Representante nos pueda explicar presidente y 
con esto tomaría la decisión si la dejamos como 
constancia. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el Representante a la Cámara Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente, senadores muchas gracias 
de verdad por el aporte para nuestro proyecto. Una 
acotación muy pequeña, y es que la Ley 1920, 
hoy tiene una reglamentación además mucho más 
generosa y amplia; generosa y amplia en lo que 
refiere a las horas de descanso para la seguridad 
privada, pero, además en el contexto del artículo 
sexto, precisamente se enmarca esta labor de manera 
general, para que quede dentro de las excepciones y 
puedan realmente tener esas garantías.

Lo más claro y, por lo que, les rogaría el 
favor a ustedes nos la dejen como constancia, es 
precisamente porque la Ley 1920, es mucho más 
amplia con ellos en lo que refiere esos tiempos de 
descanso y desconexión, y podría pues quitarle 
garantías si lo metemos por ejemplo en este 
sentido. Entonces les pediría muy respetuosamente 
senadores, por favor, nos ayuden para dejarla como 
constancia y poder avanzar con este proyecto, para 
poder garantizar este derecho a la desconexión 
laboral, para los trabajadores en nuestro país. 
Gracias presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidente gracias, ya aquí discutiéndolo con la 
bancada y en aras de entender que es el último debate, 
dejamos pues esta proposición como constancia, 
sin embargo, pues nos queda la preocupación, de 
que, en materia de seguridad, por supuesto, hay que 
respetar los descansos, independientemente de que 
sean privados o de la fuerza pública, pero en materia 
de seguridad es importante que se pueda tener un 
contacto permanente con ellos. Gracias presidente.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Laura Esther Fortich Sánchez:

Señor Presidente, disculpe señor Presidente. 
Entiendo que fue radicada otra proposición que es la 
del artículo cuarto, presentada por el senador Arias, 
al cual le solicitamos también cuando explicamos, si 
podría también dejarse como constancia y retirarse. 
Entonces quedaría pendiente el artículo cuarto, 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta:

Tranquila Senadora, el Senador Wilson Arias 
no se encuentra en la plataforma, ni en el recinto, 
de manera que vamos a avanzar con la votación 
del proyecto, dejando esta como constancia allí en, 
digamos en los anexos del proyecto de ley.

 

En consideración los elementos anunciados, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrar, queda 
cerrado lo aprueban los honorables Senadores.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado al Proyecto de 
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ley número 489 de 2021 Senado, 071 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 489 de 2021 Senado, 071 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se regula la desconexión 
laboral -“Ley de Desconexión Laboral”.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República?, y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Laura Esther Fortich Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno 
agradecer a la plenaria del Senado y también 
felicitar al Representante Rojas, por este proyecto 
de ley que realmente muy interesante para todas 
las colombianas y colombianos trabajadores, por 
el impacto que tiene para el aprovechamiento del 
tiempo libre, para aprovecharlo con su familia y 
para, pues, todo lo que desee el trabajador, sobre 
todo después de todo lo que ha pasado con esta 
pandemia. Muchísimas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Representante a la Cámara 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias presidente, agradecerles a todos los 
honorables Senadores el respaldo a esta iniciativa, 
yo creo que avanzamos enormemente en fortalecer 
las garantías de los trabajadores en nuestro país, 
veíamos cómo las nuevas tecnologías, cómo 
esos avances que ha habido en lo que refiere a la 
innovación y al acceso a la información, pues habían 
limitado en gran medida, ese tiempo de descanso y 
de desconexión y de desarrollo personal y familiar 
de los trabajadores en nuestro país.

Con esto el Congreso de la República, envía 
un mensaje claro de garantía a los derechos de los 
trabajadores, e impide, impide que se transgreda 
ese límite entre la jornada laboral en nuestro país y 
los tiempos de descanso y desconexión, ayudando 
aún más también, porque eso ha sido una denuncia 
generalizada, no solo en el país si no en el mundo, 
los problemas de salud mental, que genera la 
hiperconectividad y el no respeto a estos tiempos de 
descanso y desarrollo personal y familiar.

A todos muchas gracias y me alegra 
enormemente que este proyecto haya pasado 
su último debate y este pronto a ser ley de la 
República, reitero, fortaleciendo y consolidando 
las garantías de los trabajadores en el país. 
Muchas gracias presidente y gracias a todos los 
senadores especialmente al senador Aulo y a la 
Senadora Fortich quienes hicieron una impecable 
ponencia de este proyecto.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta:

A usted Representante muchas gracias.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias Presidente, es para agradecer en nombre 
de los trabajadores y la familia de los trabajadores, 
la decisión de esta corporación de acompañar 
este proyecto de ley, yo fue también ponente del 
proyecto, quiero felicitarlos por el respeto del 
tiempo libre de nuestros trabajadores, y por el 
bienestar de nuestras familias. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eliécer 
Guevara:

Igualmente, porque para señalar en la misma 
dirección que ha planteado nuestro vocero de 
la Bancada, el senador Aulo Polo, que esta es 
un proyecto de ley de verdad interesante, muy 
importante para los trabajadores. Su tiempo no puede 
verse sometido a jornadas extenuantes de trabajo, 
que ha sido lo que últimamente ha caracterizado el 
trabajo desde las redes, es pues muy importante por 
eso, hemos acompañado este proyecto con mucha 
fuerza, que beneficia a los trabajadores. Nos alegra 
mucho por sacar adelante este proyecto. Muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden de día.

Proyecto de ley número 201 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reconoce e identifica el 
bastón blanco para la movilidad de personas con 
discapacidad visual.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Palabras del honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
especial para usted, para todos los colegas, a la 
Senadora María de Rosario Guerra, autora de 
esta importante iniciativa de un gran contenido e 
impacto social. Señor presidente, según el Censo de 
población y vivienda 2018 del DANE, arrojó para 
ese año que en Colombia habían alrededor de un 
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millón 50 mil personas con discapacidad visual, lo 
cual representa el 62,17% de la población total con 
discapacidad en nuestro país.

En virtud de esto es claro que, dentro del 
espectro de las personas con discapacidad en 
nuestro país, la población con discapacidad visual 
es la que mayor prevalencia representa, es por lo 
anterior que la iniciativa que pasaré a exponer 
muy breve, se constituye como un insumo de 
suma importancia en la efectiva protección de los 
derechos de la población con discapacidad visual. 
El bastón blanco con extremo inferior rojo, será de 
uso exclusivo de las personas con discapacidad, si 
este plenaria tiene a bien aprobarlo, lo que permitirá 
su fácil identificación, e igualmente la Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), entregarán a título 
gratuito, el bastón blanco con extremo inferior 
rojo, a las personas con discapacidad visual, que de 
acuerdo a su condición socio económica validada 
en el sistema como potenciales beneficiarios, de 
programas sociales Sisbén, que se encuentren 
en los Grupos A y B, calificados como los más 
vulnerables se verán beneficiados con el bastón 
blanco.

Las EPS a su vez deberán disponer de 
instituciones que formen y entrenen a las personas 
con discapacidad visual, sobre el uso del bastón 
blanco con extremo inferior rojo. El Instituto 
Nacional para Ciegos (INCI), certificara la calidad 
del bastón blanco con extremo inferior rojo, para el 
uso de las personas con discapacidad.

Esta iniciativa, señor Presidente, que será 
asesorada por el INCI, y a su vez ellos se apoyarán 
en la EPS, deben trabajar en lo que es la formación 
y en el entrenamiento del uso del bastón blanco 
con extremo inferior rojo, para las personas ya 
enunciadas. Se establecerá el día 15 de octubre de 
cada año, como la fecha conmemorativa nacional 
del bastón blanco, uniéndose así nuestro país al día 
internacional que para el efecto se ha estimado que 
es el 15 de octubre.

Esta iniciativa ha tenido acogida en otros 
países Puerto Rico, Uruguay etcétera, y con ella la 
aprobación como esperamos que así sea por parte 
de este plenario, Colombia de está poniendo a tope 
o en congruencia, con las normas que ya han sido 
aprobada en otros países y que son de gran impacto 
social y de beneficio de nuestras comunidades.

Esta iniciativa, señor Presidente, si usted le 
permite el uso de la palabra a su autora que es 
la Senadora María del Rosario Guerra, es una 
iniciativa como lo decía, de verdad que, de un gran 
impacto social, donde se beneficia un grupo de la 
población, que en su gran mayoría se encuentra 
olvidado y abandonado, y del cual no se le brindan 
las condiciones necesarias mínimas y elementales 
como es un bastón, que les permite identificar las 
superficies por la cual transitan, de la cintura hacía 
abajo, les permite tener obviamente la protección 
e identificar los obstáculos que puedan tener en su 
camino.

De ahí que yo considero presidente, que esta 
iniciativa que, así como la establece su informe 
que hemos rendido para la ponencia del mismo, sea 
aprobado de manera positiva no sin antes, escuchar 
a la Senadora María del Rosario Guerra para que la 
complemente. 

La iniciativa consta de 10 artículos señor 
Presidente y, una vez sea aprobado como esperamos 
que así se dé por parte de los colegas, el informe 
de ponencia, explicare en cada uno de los artículos 
si se me lo permite y las proposiciones que se han 
presentado para algunos de ellos señor Presidente. 
Muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias señor Presidente, no quiero dejar como 
constancia la proposición que he presentado, con 
la finalidad de que el proyecto tenga el trámite más 
expedito posible, de modo que, mi proposición 
podemos dejarla como constancia. Muchas gracias 
Presidente y Secretario. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Gracias Senador Wilson.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:
Quedó como constancia Senador Wilson Arias en 

el momento que usted se paró; porque conocemos 
de su voluntad para estos propósitos.

Señor Secretario, sírvase leer la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 201 de 2020 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora autora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias presidente, muy buenas tardes un saludo 
a todos, de manera especial al senador Honorio 
Henríquez ponente de esta iniciativa.

Colombia tiene cerca de 2 millones de personas 
con discapacidad visual completa o parcial, esto 
hace que nos preocupemos por la inclusión de 
estas personas, para facilitar su movilidad, con este 
proyecto de ley trabajado por el Instituto Colombiano 
para Ciegos el INCI, lo que buscamos es que a las 
personas de acuerdo con el Sisbén nivel A y B, con 
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el Sisbén IV, puedan tener el acceso al bastón blanco 
con la terminación roja, que los identifique como 
personas con discapacidad visual.

Por eso, señor Presidente, este proyecto de ley 
que tiene 10 artículos, con el senador Honorio, 
hay radicadas 6 proposiciones, de las cuales 5 son 
al articulado, una es un artículo nuevo; de esas 
5 se acogen 4, que son el Senador Honorio ya 
las explicará, pero se acogen la proposición de la 
Senadora Aída Avella, de modificación del título 
para hacerlo más explícito, y es que este proyecto 
de ley se enmarca dentro de la convención, sobre 
los derechos a las personas con discapacidad, que 
es la Convención de las Naciones Unidas, se acoge 
esa proposición. AL objeto también que se hace la 
misma alcance y percepción de la Senadora Aída 
Avella. La del artículo tercero, no se acoge, que es la 
de la Senadora Aída Avella, la del artículo sexto de la 
Senadora Aydeé Lizarazo y los senadores Guevara, 
Agudelo y la Representante Irma Luz Herrera se 
acoge y el artículo nuevo de la Senadora Lizarazo, 
el Senador Guevara, la Senadora Agudelo y la 
Representante Herrera es un artículo nuevo, sobre la 
socialización del bastón blanco para la población en 
general, para que no solo las personas en situación 
de discapacidad, los cuidadores sino también la 
población en general, entendamos qué significa el 
bastón blanco y su uso.

Entonces señor Presidente, con esas precisiones 
y si el ponente está de acuerdo, le sugiero que 
pongamos en consideración, los 10 artículos con 
las proposiciones avaladas al título, al artículo 
primero, al artículo cuarto, el artículo sexto, el 
artículo nuevo, el artículo tercero tal y como viene 
en la ponencia, porque no se avalaría la proposición 
y la omisión de la lectura y el querer de que pase a 
tercer debate.

Ese sería presidente mi comentario y le pediría 
al senador Honorio Henríquez, si no tiene otra 
información, que podamos ponerlo en consideración 
presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta:

Señor secretario, vamos a someter a consideración 
el bloque del articulado, sírvase informar que 
artículos tiene proposición, la proposición Senadora, 
usted decía que no está avalada, le pide al a Senadora 
que la deje como constancia. 

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Así es presidente, la única de las 3 proposiciones 
de la Senadora Avella que no se avaló y que 
pedimos la deje como constancia, es al artículo 
tercero. Entonces se avala la proposición del 
título, la proposición del artículo primero, las 
dos de la Senadora Aída Avella, la del artículo 
cuarto y sexto se avala de los senadores Lizarazo 
y Guevara y Agudelo y el artículo nuevo de los 
senadores Lizarazo, Guevara y Agudelo señor 
Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
avaladas al Proyecto de ley número 201 de 2020 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Y esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la secretaría dar lectura al 
título con la proposición modificatoria del proyecto 
presentada por la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificativa presentada por la honorable Senadora 
Aída Avella Esquivel al título del Proyecto de ley 
número 201 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
garantiza el acceso al bastón blanco para las personas 
con discapacidad visual como una tecnología esencial 
para la movilidad, la salud y el bienestar integral, de 
acuerdo con la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad ratificada por Colombia 
mediante la Ley 1346 de 2009.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Aprueban los miembros de la 
Corporación el título con la modificación propuesta? 
y, esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga su tránsito a la honorable 
Cámara de Representantes? y, esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella. 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, entonces quedaron 
aprobados la modificación del título, proposición de 
la Senadora Aída Avella, el artículo primero con la 
proposición avalada de la Senadora Aída Avella, el 
artículo segundo tal y como vienen en la ponencia, 
el tercero tal y como viene en la ponencia, porque 
quedo como constancia la proposición, el cuarto con 
la proposición avalada de los Senadores Lizarazo, 
Guevara y Agudelo, el quinto como vienen en la 
ponencia, el sexto con la proposición avalada por los 
senadores Agudelo, Lizarazo y Guevara, el séptimo, 
el octavo, el noveno y el décimo tal y como viene en 
la ponencia y el articulo nuevo de los senadores que 
ya se explicó Lizarazo, Guevara y Agudelo. Gracias 
Presidente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.
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Proyecto de ley número 287 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reconoce el paisaje cultural 
cafetero colombiano como patrimonio cultural de la 
Nación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ruby Helena Chagüí 
Spath. 

Palabras de la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüí Spath.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüí Spath:

Gracias, gracias presidente. Este es un proyecto 
de ley también de autoría de la Senadora María del 
Rosario Guerra, que lo que busca es, declarar al paisaje 
cultural cafetero de Colombia, como patrimonio 
cultural de la Nación para darle precisamente un 
reforzamiento al ordenamiento jurídico interno, de la 
declaratorio que se hizo por la Unesco el 25 de junio 
de 201, entonces es muy importante este proyecto de 
ley, porque le da esa importancia a la caficultura de 
nuestro país, su impacto en nuestra cultura y además 
ese desarrollo social.

Y con ello también pretende velar por todo ese 
cumplimiento de cada uno de los criterios que 
definió la Unesco y realizar el seguimiento a ellos.

Porque es importante, yo sí quisiera recordarles 
a mis colegas Senadora s, que el Paisaje Cultural 
Cafetero de Colombia tiene un área principal, que está 
delimitada en 141.120 hectáreas, y está conformado 
hoy en la actualidad por 51 municipios de Colombia, 
que están localizados en los departamentos de Caldas, 
Quindío, Risaralda y en el Valle del Cauca; y además, 
tiene cerca de 24 mil fincas, donde se produce café 
alrededor de todas estas personas, y esta actividad 
que es agrícola en nuestro país, y que también se 
desarrolla en estos departamentos, significa también 
un turismo cafetero para Colombia y, constituye una 
nueva fuente de empleo en nuestro país y en esta zona 
cafetera, que es importante tener en cuenta y poder 
impulsarla pues para sacar adelante y potencializar 
esta declaratoria para el paisaje cafetero de nuestro 
país.

Además, contamos con esa inscripción del paisaje 
cafetero como patrimonio de la humanidad por parte 
de la Unesco, y por eso este proyecto lo que busca es 
que nuestro país también emprenda esas actividades 
pertinentes, a que se pueda hacer todo lo que 
tiene que ver con su conservación, ajustando esos 
compromisos adquiridos y sobre todo fortaleciendo 
el trabajo liderado hace años por todo los actores 
que están dentro de este sector, que tiene que ver con 
el empresarios, con los gremios, con la academia, 
con los cultivadores, los campesinos y todos los que 
hacen parte del paisaje cultura.

Qué tenemos en este proyecto de ley, 6 artículos, 
el primero como lo dije es declarar el Paisaje 
Cultural Cafetero de Colombia, como patrimonio 
cultural de la Nación y adicionalmente establecer 
esa delimitación del área principal, reconocida 
como el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, en 

estos 4 departamentos. También establece que los 
municipios y las áreas de cobertura del patrimonio 
cultural cafetero, deben velar por el cumplimiento de 
cada uno de los criterios, definidos por la Unesco y 
sí mismo todo lo que tiene que ver con desarrollo la 
sostenibilidad social y también la parte económica y 
medio ambiental que hacen parte del paisaje cultural 
cafetero.

Es muy importante, apreciados senadores, que 
podamos adicionalmente a ese reconocimiento de la 
Unesco tener nuestro paisaje cultural cafetero como 
patrimonio de la Nación y poder darle la aplicabilidad 
a la legislación para que se pueda reconocer. Más 
adelante le contaré que hay 5 proposiciones que 
ya están avaladas por la autora y su ponente, que 
también procederemos a votar hoy. Muchas gracias 
querido presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora autora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, este proyecto de ley, lo 
que busca es que se reconozca el paisaje cultural 
cafetero de Colombia, como patrimonio nacional. 
Hoy lo tenemos reconocido desde año 2011 como 
patrimonio mundial por la Unesco, una riqueza 
maravillosa, que le imprime un sello especial a 
esa riqueza natural, de 51 municipios ubicados en 
Risaralda, Caldas, Quindío y el Norte del Valle, 
con este proyecto de ley no solo se busca que se 
reconozca como patrimonio nacional, sino que 
permita que la comisión intersectorial del paisaje 
cultural cafetero, creada por ley, pueda también 
definir otros municipios que llenen los requisitos de 
patrimonio nacional y patrimonio de la humanidad.

Este es un proyecto de ley de carácter general, 
todo lo que hace es reconocer un área geográfica 
de 51 municipios, más el área de amortiguamiento 
como patrimonio. No veo realmente señor secretario, 
porque declararse impedido, porque aquí no hay un 
beneficio directo para ninguna persona, porque lo que 
el reconocimiento es para una región de la patria.

Entonces, entiendo que hay un impedimento, le 
propongo que se vote negativo, o que la persona 
que se declaró impedida, se retira de la plataforma; 
porque me parece que su generalidad no amerita la 
declaración de impedimento. Gracias presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta:

A usted Senadora María del Rosario Guerra, 
si el Senador Alejandro Corrales se encuentra en 
la plataforma, le pido el favor que nos exprese el 
motivo y la causal expresa puntual, para presentar 
este impedimento, no entendemos en este contexto 
de ley, porque razón hay un impedimento, senador 
Corrales por favor si está en la plataforma. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar:

Gracias Presidente, la explicación del 
impedimento es que la zona que delimitó muy 
bien la Senadora Ruby Chagüí, de la cual tenemos 
conocimiento quienes conocemos el paisaje cultural 
cafetero, cobija el área en donde se encuentra la 
finca de mi propiedad, que está declarada dentro 
del paisaje cultural cafetero, y estaría no solamente 
en la de la Unesco sino en la nacional que menciona 
la Senadora Guerra. Por lo tanto, presidente, 
yo sí le solicitaría comedidamente se votara mi 
impedimento por parte de la plenaria. Muchas 
gracias presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, 
manifiesta:

Ya no alcanzamos a hacer este proyecto de ley, 
no, Listo Senador Corrales, mañana revisamos y 
votamos el impedimento, se levanta la sesión y se 
cita para mañana a las…

El subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor presidente, señor Presidente un segundito, 
es que la señora Vicepresidente había dejado una 
proposición, vamos a leerla de manera rápida.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Por favor entonces vamos a leerla.
Por Secretaría se da lectura a una proposición 

presentada por la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

En el transcurso de la sesión la Bancada Partido 
Comunes, radica por Secretaría la siguiente 
constancia para su respectiva publicación:

 

Siendo las 3:45 p. m., la Presidencia levanta la 
plenaria mixta y convoca para el miércoles 17 de 
noviembre de los corrientes a las 3:00 p. m. 

El Presidente,   
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ

La Primera Vicepresidente,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

El Segundo Vicepresidente, 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,   
GREGORIO ELJACH PACHECO
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